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Oficio n. º: GADMCP-SM(E)-2022-0593-OF 
        Playas, 24 de noviembre del 2022   

Señor Ingeniero 
Hugo Del Pozo Barrezueta 
Director del Registro Oficial. 
En su despacho.- 
  
                      
De mi consideración: 
   
Reciba un cordial y atento saludo del Despacho de Secretaría General y el señor Arquitecto 
Dany Cilenio Mite Cruz-Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Playas. 
 
Por medio del presente, solicito de la manera más comedida disponga a quien corresponda 
brinde las facilidades convenientes a la presente PETICIÓN de PUBLICACIÓN de la 
“ORDENANZA QUE REGULA LA PROTECCION, TENENCIA Y CONTROL DE 
LA FAUNA URBANA EN EL CANTON PLAYAS – ORDENANZA N°003-2018”; 
misma que fue conocida, debatida y aprobada en primer y segundo debate en las sesiones 
ordinaria del 31 de julio del 2018 y sesión ordinaria del 03 de septiembre del 2018, 
respectivamente; dicha petición se la realiza en virtud de que la Dirección de Gestión 
Ambiental Municipal ha solicitado que la mencionada ordenanza sea establecida en legal y 
debida forma; ya que por alguna omisión de los funcionarios de la administración anterior 
(2014-2019) omitieron este procedimiento importante ante vuestra entidad; circunstancia 
ajena a la voluntad de la actual administración (2019-2023) y que en lo sustancial buscamos 
subsanar esta etapa de promulgación ante el Registro Oficial. En caso de requerir información 
adicional u observación alguna realizarla al correo electrónico: 
secretariamunicipalplayas@gmail.com. 

 

Por la atención al presente, expreso mi absoluto agradecimiento. 

  

  

 

 
Mgs. Hugo Jefferson Naula Yantalema 

SECRETARIO GENERAL (E) 
GAD MUNICIPAL DEL CANTON PLAYAS 

  
Anexo: Ordenanza N°003-2018 (16 páginas) 
Cc: Alcaldía. 
      Archivo.  
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ORDENANZA QUE NORMA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA 
DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR DE SUCÚA. 

CONSIDERANDO: 
 

Que, En la Constitución de la República, en su Art. 238.- Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso 
el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.  
 

Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas 
parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de 
sus competencias y jurisdicciones territoriales. 
 

Que, Según el COOTAD, en el Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno 
autónomo descentralizado municipal. - Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas 
sin perjuicio de otras que determine la ley; 
f.) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de 
su circunscripción cantonal; 
 
Que, La Ley orgánica reformatoria de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en el art. 30.5. literal j) Autorizar, concesionar o 
implementarlos centros de revisión y control técnico vehicular, a fin de controlar 
el estado mecánico, los elementos de seguridad, la emisión de gases y el ruido, 
con origen en medios de transporte terrestre. 
 
Art. 135.- Sustituyese al artículo 206 por el siguiente texto: 
 
Art.- 206.- Centro de Revisión Técnica y Control Vehicular. - Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados competentes y las mancomunidades o consorcios 
implementarán el servicio y funcionamiento del Centros de Revisión y Control 
Técnico Vehicular (CRTV) para verificar las condiciones técnicas mecánicas, de 
seguridad ambiental, de control de los vehículos automotores, previo a su 
matriculación en todo el país y otorgarán los permisos correspondientes, según 
la ley y los reglamentos. La Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se encargará de emitir la 
autorización de los CRTV. La revisión Técnica Vehicular realizará en cualquier 
parte del territorio nacional será suficiente y válida para transitar libremente en 
todo el territorio ecuatoriano. 
 
Que, el Concejo Nacional de Competencias mediante Resolución No. 006-CNC-
2012, publicada en el suplemento del Registro Oficial No. 712 de mayo de 2012, 
Art. 6 Modelo de Gestión C.-   Corresponden a este modelo de Gestión los 
siguientes gobiernos autónomos descentralizados municipales Provincia Morona 
Santiago GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCÚA. Estos gobiernos autónomos 
descentralizados y municipales tendrán a su cargo la planificación, regulación y 
control del tránsito, transporte terrestre y la seguridad vial en los términos 
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establecidos en la presente resolución, exceptuando el control operativo del 
tránsito   en la vía pública, el proceso de matriculación y revisión técnica 
vehicular, lo cual lo podrán asumir cuando se encuentren debidamente 
fortalecidos individual, mancomunadamente o a través consorcios.  
 
Que, El Consejo Nacional de Competencias mediante resolución N.º 0003-CNC-
2015, de 22 de septiembre de 2014, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial Nº 363 de martes 28 de octubre de 2014, consta en su"( ... ) Art. 1.- Se 
ratifica que la competencia de planificar, regular y controlar el tránsito y 
transporte terrestre público dentro del territorio cantonal a favor de los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, fue 
transferida de manera obligatoria y definitiva, contemplando modelos de 
gestión diferenciados y cronogramas de implementación, mediante la 
Resolución Nº 006-CNC-2012 de fecha 26 de abril de 2012 publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial Nº 712 de 29 de mayo de 2012, en 
cumplimiento del artículo 264 número 6, de la Constitución de la República; por 
tanto, la competencia no puede ser devuelta ni rechazada por ningún gobierno 
autónomo descentralizado municipal;  
 
Que, Según Resolución  047- DE-ANT-2014- de fecha 28 de agosto del 2014, 
Para Certificar la Ejecución de la Competencia de Títulos Habilitantes del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa; la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial,  en uso de sus atribuciones legales resuelve en su Art 4.- Las modalidades 
que les corresponde, dentro de la transferencia de competencias en títulos 
habilitantes son: Transporte Público Intracantonal, Transporte comercial en 
taxis convencionales, Transporte comercial en carga liviana y transporte 
comercial escolar-institucional; las demás modalidades seguirán siendo 
reguladas y gestionadas por la ANT.   
 
Que, Según la resolución 025-ANT-DIR-2019, donde expiden el “REGLAMENTO 
DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR “, en el artículo 5 indica que ningún vehículo 
podrá circular por el territorio ecuatoriano sin poseer la matrícula vigente, haber 
cancelado los pagos de tasas, impuestos y multas, así como el adhesivo de 
Revisión Técnica Vehicular correspondiente. Fuera de los plazos establecidos 
para el efecto, los organismos del control de tránsito, según el ámbito de sus 
competencias, procederán a la aprehensión del automotor, hasta que su 
propietario presente la cancelación de los valores pendientes por concepto de 
tasas, impuestos y multas asociadas al proceso de matrícula.  
 
Que, Según la resolución del Concejo Cantonal de Sucúa, en sesión de concejo 
ordinaria de fecha 12 de julio del 2019, resolvió: 
Aprobar el informe financiero y se defina como modelo de gestión para la 
implementación del centro de revisión técnica vehicular continuando como 
unidad de tránsito con inversión propia. 
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EXPIDE: 
 
 
La: “ORDENANZA QUE NORMA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR DE SUCÚA” 

 

SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES Y ORGANISMOS COMPETENTES 
 

Art. 1. Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto regular la 
prestación del servicio público de la revisión técnica vehicular en el 
Cantón Sucúa y su modelo de gestión. El servicio regulado por esta 
ordenanza, goza de las presunciones de constitucionalidad, legitimidad, 
ejecutoriedad. 
 

Art. 2. Ámbito de aplicación. – El ámbito de aplicación de la presente 
Ordenanza es la circunscripción territorial del Cantón Sucúa, por tanto, 
rige para todas las personas naturales o jurídicas que sean propietarias 
o tenedoras de unidades de transporte terrestre al servicio público, 
comercial, estatal, particular, etc. 

 
Solo a través de acuerdos, convenios, delegaciones o mancomunidades 
el Centro de Revisión Técnica Vehicular podrá prestar sus servicios en 
cuanto a servicio público y comercial de vehículos pertenecientes a otros 
cantones. 
 

Art. 3. Conceptos básicos. - Para efectos de la presente ordenanza, se 
establecen los siguientes conceptos: 
 

a) Centro de Revisión Técnica Vehicular (CRTV): Son unidades 
técnicas diseñadas, construidas, equipadas y autorizadas para realizar 
el proceso de revisión técnica vehicular obligatoria y emitir los 
documentos correspondientes en la materia; los cuales operan en base 
a la autorización de delegación, y se denominará al Centro de Revisión 
Técnica Vehicular por sus siglas CRTV. 
 

b) Defecto vehicular: Es un efecto, daño, inoperatividad, o ausencia de 
piezas o funcionalidades del vehículo, que constituye incumplimiento de 
las normas técnicas de revisión técnica vehicular y que se sanciona de 
conformidad con la presente Ordenanza y con las normas aplicables 
expedidas por las autoridades competentes en materia de tránsito. 

 
c) Normas técnicas de Revisión Técnica Vehicular: Son las normas de 

la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, del Instituto Ecuatoriano de Normalización y 
las normas de gestión de calidad ISO pertinentes.  

 
d) Pliego Tarifario de tasas: Es el listado detallado del servicio que 

prestará la Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
con la respectiva tasa que fija el Concejo Cantonal de Sucúa. 
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e) Revisión Técnica Vehicular (RTV): Mecanismo de verificación 
mediante un conjunto de procedimientos técnicos normalizados, con la 
finalidad de determinar que los vehículos motorizados terrestres que 
transitan dentro del Cantón Sucúa, cumplan las normativas técnicas y 
mecánicas, así como condiciones mínimas de seguridad, calidad y 
protección ambiental. Este procedimiento comprende los 
procedimientos de revisión mecánica de seguridad; control de emisión 
de gases contaminantes y ruido dentro de los límites máximos 
permisibles; y, revisión de especificaciones requeridas para el servicio 
público, comercial, cuenta propia y particular. Para efectos de la 
presente Ordenanza, se denominará a este proceso por las siguientes 
siglas RTV. 

 
f) Organismos Responsables. -  La gestión y control del servicio que 

por esta Ordenanza se regula, estará a cargo de la Unidad de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; la cual será responsable de cumplir 
y hacer cumplir las normas previstas en esta Ordenanza y de ejecutar 
todas las atribuciones inherentes a dicho control. 

 
SECCIÓN II  

 
PARÁGRAFO I 

DE LA REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR 

GENERALIDADES 

Art. 4. Las normas relativas a la Revisión Técnica Vehicular, son el 
conjunto de procedimientos técnicos normalizados, utilizados para 
determinar la aptitud de circulación de vehículos motorizados terrestres 
que transitan dentro del cantón Sucúa; esto es, estar adecuados de tal 
manera, que cumplan condiciones mínimas de seguridad, calidad y 
protección ambiental. 

 
Art. 5. No podrán circular dentro del cantón Sucúa, los vehículos 

motorizados terrestres que no hayan sido sometidos a la revisión 
técnica vehicular dentro de los períodos y bajo las condiciones 
establecidas en la presente ordenanza o en las normas que se emitan 
para el efecto, y que no cuenten con los certificados de Revisión Técnica 
Vehicular y autoadhesivos que den constancia de su cumplimiento, 
emitidos por la Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial quien serán los encargados de llevar adelante la revisión técnica 
vehicular del cantón Sucúa. 

 
Art. 6. El proceso de Revisión Técnica Vehicular deberá estar orientado 

por los principios de concentración, universalidad, celeridad y eficiencia, 
es decir en los Centros de Revisión y Control Vehicular se iniciará, 
desarrollará y concluirá el proceso de Revisión Técnica Vehicular de 
todos los vehículos a motor, de propiedad pública o privada, que 
circulen por vía terrestre en el territorio del cantón Sucúa, en el menor 
tiempo posible y con atención de óptima calidad. 
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Art. 7. La revisión técnica vehicular realizada en cualquier parte del 
territorio nacional será suficiente y válida para transitar libremente en 
todo el territorio ecuatoriano según el art. 206 de la Ley Reformatoria 
de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

 
Art. 8. Se hallan sujetos a la revisión técnica vehicular, según consta en 

la presente ordenanza, todos los vehículos a motor que circulen por vía 
terrestre en el territorio del cantón Sucúa, y es de cumplimiento 
obligatorio para todas las personas que sean propietarias o tenedores 
de unidades de transporte públicas o privadas, con las excepciones que 
esta Ordenanza contempla. 

 
La Revisión Técnica Vehicular comprenderá: 

 
a) Verificación de la documentación que identifique al vehículo y su 

propiedad o tenencia; 
b) Revisión mecánica y de seguridad; 
c) Control de emisiones de gases contaminantes o de opacidad y ruido 

dentro de los límites máximos permisibles; 
d) Revisión de idoneidad, en los casos específicos que se determinen; y, 
e) Otros que se determinen por resolución del Concejo Cantonal y que 

sean debidamente publicitados a la ciudadanía. 
 

Art. 9. Los objetivos fundamentales de estos preceptos son los de 
comprobar el buen funcionamiento de los vehículos, el nivel de 
emisiones de gases contaminantes o de opacidad y ruido, y la idoneidad 
cuando sea el caso; para de esta forma propender a un ambiente 
sano y reducir la accidentabilidad por fallas mecánicas en los vehículos. 
 

Art. 10. El control de las emisiones de gases contaminantes o de opacidad 
y ruido de los vehículos tiene como objeto verificar que éstos no 
sobrepasen los límites máximos permisibles establecidos en las normas 
y demás disposiciones legales que para tal efecto se encuentren 
incorporadas en esta Ordenanza para el Cantón Sucúa. 

 
Art. 11. El control de la contaminación se realizará en consideración a las 

siguientes normas técnicas, las cuales se declaran expresamente 
incorporadas a esta ordenanza: 

 
a) El reglamento General de Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es específico las disposiciones 
contenidas en el libro III. 
 
Título VI, Capítulo I “De la contaminación acústica”, Capítulo II, “De la 
contaminación de gases de combustión”; 

 
b) Las normas sobre la materia que constan en el Texto Unificado de la 

Legislación Ambiental Secundaria; 
 

c) Las normas que sobre la materia expida el Instituto Ecuatoriano de 
Normalización (INEN); 
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d) Los reglamentos e instrumentos técnicos que expiden la Unidad de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Cantón Sucúa y 
otras que la unidad considere de aplicación necesaria. 
 

Art. 12. Todo proceso de revisión técnica vehicular iniciará con la 
verificación de la documentación del vehículo que avalen su legalidad, 
propiedad o tenencia, así como otros documentos que fueren necesarios 
presentarse. En caso de comprobarse que el vehículo reporta alguna 
irregularidad, como problemas aduaneros o judiciales que afecten el 
derecho a la revisión, o que se encuentra reportado como robado, el 
mismo será puesto a órdenes de las autoridades competentes. 

 
Art. 13. Todos los vehículos deberán ser sometidos al proceso de Revisión 

Técnica Vehicular, una vez al año conforme se establece en las 
disposiciones subsiguientes. 

 
No obstante, los vehículos de uso intensivo, de carga y los que prestan 
servicio público en general, como son: los interprovinciales, 
intraprovinciales, intracantonales, institucionales públicos, escolares, 
de alquiler, taxis, deberán ser revisados en todos los aspectos 
mencionados en el artículo 8 de la presente ordenanza. 

 
Para los casos de los vehículos que por sus dimensiones no puedan 
ingresar físicamente a los centros, los operadores de dichos centros 
deberán definir la forma de efectuar el proceso de Revisión Técnica 
Vehicular, sin que haya razón alguna para no hacerlo. 

 
Solo cuando hubieren superado el proceso previo de revisión técnica, 
se podrán entregar los adhesivos emitidos por el Centro de Revisión 
Técnica Vehicular a cargo de la Unidad de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial. 

 
Art. 14. Los vehículos deberán ser sometidos a la revisión técnica 

conforme al artículo 74; según le corresponda una vez al año. 
 

Una vez establecido y publicado dicho calendario, estos plazos de 
revisión no estarán sujetos a cambio alguno, salvo necesidad del 
propio servicio y previa resolución del Concejo Cantonal, resolución 
que deberá darse a conocer a la ciudadanía, utilizando el medio de 
comunicación más adecuado y oportuno determinado por el GAD 
Municipal del Cantón Sucúa. 

 
Art. 15. Los usuarios tendrán el derecho a presentar sus vehículos a la 

correspondiente revisión dentro del plazo establecido en el calendario; 
en caso de presentarlos con posterioridad a dichos plazos, deberán 
cancelar las multas que se establecen en la presente Ordenanza. 

 
Art. 16. En caso de que, al momento del proceso de Revisión Técnica 

Vehicular, se detecten presuntas irregularidades en cuanto a la 
propiedad o tenencia del vehículo, será responsabilidad de la Unidad de 
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Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial poner este hecho en 
conocimiento de las autoridades competentes; y no podrá emitir 
certificado alguno mientras dichas irregularidades no hayan sido 
resueltas por la autoridad competente. 

 
Art. 17. En el caso de detectarse alguna anomalía en la serie de 

identificación del motor y/o chasis, se solicitará al usuario la certificación 
de verificación y legalidad de series emitida por la Unidad de 
Criminalística de la Policía Judicial o la Institución que sea delegada 
oficialmente. 

 
PARÁGRAFO II 

PROCESO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR 
 

Art. 18. Para los efectos de esta Ordenanza, será válida únicamente la 
Revisión Técnica Vehicular realizada por un Centro de Revisión Técnica 
Vehicular que tenga autorización de operación o que se encuentra 
certificado por la entidad competente. 
 

Art. 19. Los vehículos disponen de cuatro oportunidades para aprobar la 
Revisión Técnica Vehicular según la normativa vigente. 

 
Art. 20. Los vehículos que no fueren aprobados en los procedimientos de 

verificación de su estado mecánico y de seguridad, del nivel de 
emisiones de gases contaminantes o de opacidad y ruido dentro de los 
límites máximos permisibles, deberán ser sometidos a la reparación de 
los daños o deficiencias detectados, y sólo luego de ello podrán ser 
revisados por segunda ocasión en la parte o partes que hubiere sido 
objeto de rechazo, a no ser que se verifique la necesidad de revisión de 
otras partes. Esta segunda revisión se realizará dentro del término de 
treinta días posteriores a la primera revisión, sin costo adicional alguno. 

 
Art. 21. De no aprobar este segundo examen, podrán ser revisados por 

tercera vez, dentro del término de quince días posteriores a la segunda 
revisión, previo el pago del cincuenta por ciento del monto de la tasa 
vigente para la primera revisión. Solo será revisado aquello que hubiera 
sido rechazado y que se hallare pendiente de aprobación, a no ser que 
se verifique la necesidad de revisión de otras partes. 

 
Art. 22. Si la tercera revisión no fuere aprobada, el vehículo podrá ser 

revisado por cuarta ocasión, la cual deberá suceder dentro del término 
de quince días posteriores a la tercera revisión. En este caso, se volverá 
a practicar una revisión técnica completa, no solamente en aquellas 
partes que hubieren sido rechazadas, sino en forma total, previo el pago 
del cien por ciento del monto de la tasa vigente para la primera revisión. 

 
Si el vehículo no superara la cuarta revisión técnica, será rechazado 
definitivamente, y no podrá ser matriculado ni circular dentro del 
territorio del cantón Sucúa, En el caso de circular en estas condiciones, 
deberán ser retenidos de conformidad con las normas establecidas en 
el COIP, LOTTTSV, su reforma, el reglamento General de Aplicación y 
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demás normativa vigente. 
 
El propietario podrá solicitar la baja del vehículo en la Base Única 
Nacional de Datos, según el procedimiento establecido en el 
Reglamento de Matriculación Vehicular vigente emitido por la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

 
Art. 23. Las revisiones segundas y sucesivas se contabilizarán dentro del 

mismo período de Revisión Vehicular; es decir, aquellas efectuadas 
dentro del mismo período, no serán acumulativas para el siguiente. 

 
Art. 24. Los vehículos nuevos, es decir aquellos cuyo recorrido es menor 

a mil kilómetros (1.000 km.) y su año de fabricación sea igual, o uno 
mayor o uno menor al año en curso, que cumplan con las disposiciones 
de seguridad automotriz vigentes para su comercialización; estarán 
exentos de la Revisión Técnica Vehicular durante los periodos 
establecidos por la LOTTTSV y/o su Reglamento General de Aplicación. 

 
El GAD Municipal del Cantón Sucúa en el caso que realice el proceso de 
matriculación por primera vez de estos vehículos, emitirán el 
correspondiente adhesivo de exoneración de Revisión Técnica 
Vehicular. 

 
Se incluye en esta norma tanto a vehículos livianos como pesados, públicos 
o privados. 
 

Art. 25. En el caso de los vehículos con remolque, plataformas o 
volquetes, se deberá proceder de la siguiente manera: los cabezales 
serán sometidos íntegramente al proceso de Revisión Técnica Vehicular, 
mientras que su remolque o remolques, deberán ser revisados en lo 
relativo a los sistemas de luces e iluminación, frenos y llantas. La 
revisión técnica del cabezal y los remolques podrá realizarse conjunta o 
separadamente. 

 
El monto de la tasa de la Revisión Técnica Vehicular incluirá tanto la revisión 
del cabezal o tractocamión como del remolque. 

 
Art. 26. En caso de que un vehículo fuere rechazado en la revisión 

mecánica y de seguridad, en el control de la emisión de gases 
contaminantes o de opacidad o ruido dentro de los límites máximos 
permisibles o en su idoneidad cuando ésta fuere del caso, el Centro de 
Revisión y Control Vehicular deberá emitir un documento con las 
razones del rechazo. 

 
Art. 27. Los certificados de revisión vehicular y los documentos de rechazo 

en este proceso, deberán estar firmados por el ingeniero con 
especialidad en mecánica automotriz, quien lo hará a nombre y 
representación del correspondiente Centro de revisión Técnica 
Vehicular de la Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad 
vial. 
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Art. 28. Se coordinará con la Unidad Técnica de Investigación de 
Accidentes de Tránsito de la Policía Nacional (SIAT), a fin de que los 
vehículos que, como consecuencia de un accidente u otra causa, 
hubieren sufrido daños importantes que pudieran afectar los sistemas 
de dirección, suspensión, transmisión, frenos, chasis o carrocería, y se 
encuentren bajo investigaciones en la SIAT, se sometan nuevamente al 
proceso de Revisión Técnica Vehicular luego de que fueren reparados y 
antes de que vuelvan a circular, previo el pago de la tasa establecida; 
y se considerará que se encuentra en la primera revisión. 

 
PARÁGRAFO III 

REVISIÓN DE LA LEGALIDAD DE LA PROPIEDAD O TENENCIA 
 

Art. 29. Las atribuciones de control y vigilancia sobre la legalidad de la 
tenencia o propiedad de los vehículos, serán ejercidas conforme a la 
ley, por las autoridades competentes. 

 
PARÁGRAFO IV 

DE LA REVISIÓN MECÁNICA Y DE SEGURIDAD 
 

Art. 30. La revisión mecánica y de seguridad de los vehículos tiene por 
objeto verificar el correcto funcionamiento de sus mecanismos y 
sistemas, con el fin de reducir la accidentabilidad y proteger la 
seguridad y la integridad de sus ocupantes y de las demás personas. 

 
Art. 31. La revisión mecánica y de seguridad de los vehículos se deberá 

llevar a cabo, de conformidad con los reglamentos técnicos y de 
procedimientos que expida para el efecto el Concejo Cantonal; de 
acuerdo a los requerimientos establecidos en el artículo 110 del 
Reglamento General para la Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestre; y además, siguiendo los criterios técnicos descritos en el 
Manual de Procedimientos de Revisión Mecánica y de Seguridad, que 
para tal efecto se encuentren vigentes a nivel nacional o a su vez la 
UTTTSV emita y los mismos sean aprobados por el Concejo Cantonal. 

 
Art. 32. De manera similar a la descrita en el artículo anterior se 

procederá para el establecimiento de los límites, umbrales y defectos 
mínimos tolerables en la revisión mecánica y de seguridad. 

 
PARÁGRAFO V 

DEL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN 
DENTRO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES 

 
Art. 33. El control de las emisiones de gases contaminantes o de opacidad 

y ruido de los vehículos tiene por objeto verificar que éstos no 
sobrepasen los límites máximos permisibles y que de esta manera se 
hagan efectivas las garantías constitucionales y legales relativas 
particularmente al derecho de las personas a vivir en un ambiente sano. 

 
Art. 34. Se hallan también incorporadas a esta Ordenanza: 
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a. Las normas del Capítulo I "De los Gases de Combustión" y del Capítulo 
II "De la Prevención y Control del Ruido" del Título XII "Del Control de 
la Contaminación Ambiental y del Ruido" del Reglamento General para 
la aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres; 

b. Las normas sobre la materia que constan en el Texto Unificado de la 
Legislación Ambiental Secundaria; 

c. La Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 204:2002 “Gestión 
Ambiental. Aire. Vehículos Automotores. Límites Permitidos de 
Emisiones Producidas por Fuentes Móviles Terrestres de Gasolina”, 
publicada en el Registro Oficial número 673 del 30 de septiembre del 
2002 y sus correspondientes actualizaciones; y, 

d. La Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 207: 2002 “Gestión 
Ambiental. Aire. Vehículos Automotores. Límites Permitidos de 
Emisiones Producidas por Fuentes Móviles Terrestres de Diesel.”, 
publicada en el Registro Oficial No. 673 del 30 de septiembre del 
2002 y sus correspondientes actualizaciones. 

 
PARÁGRAFO VI 

DE LOS MÉTODOS DE CONTROL DE LA EMISIÓN DE GASES 
CONTAMINANTES 

 
Art. 35. El control de la emisión de gases contaminantes o de opacidad se 

realizará conforme a la normativa que para el efecto ha sido dictada por 
el Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN). Para ello se declaran 
expresamente incorporadas a esta Ordenanza las normas que a 
continuación se detallan, y aquellas que en el futuro se expidan sobre 
la materia: 

 
a. La Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 202:99 "Gestión Ambiental. 

Aire. Vehículos Automotores. Determinación de la Opacidad de 
Emisiones de Escape de Motores de Diesel Mediante la Prueba Estática. 
Método de Aceleración Libre", publicada en el Suplemento al Registro 
Oficial número 115 de 7 de julio del 2000 y sus correspondientes 
actualizaciones; 

b. La Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 203:99 "Gestión Ambiental, 
Aire, Vehículos Automotores. Determinación de la Concentración de 
Emisiones de Escape en Condiciones de Marcha mínima o "Ralentí". 
Prueba Estática", publicada en el Suplemento al Registro Oficial 
número 115 de 7 de julio del 2000 y sus correspondientes 
actualizaciones; 

c. La Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 349:2003 “Revisión Técnica 
Vehicular. Procedimientos.”, publicada en el Registro Oficial No. 745 
del 15 de enero del 2003 y sus correspondientes actualizaciones. 

 
PARÁGRAFO VII  

DEL CONTROL DE RUIDO 
 

Art. 36. Se hallan incorporadas a esta Ordenanza las normas sobre la 
materia constantes en el Texto Unificado de la Legislación Ambiental 
Secundaria, así como las contenidas en el Capítulo II, Título XII "De la 
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Prevención y Control del Ruido" del Reglamento General para la 
Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres. 
 

 
PARÁGRAFO VIII  

DE LA IDONEIDAD 
 

Art. 37. Para efectos de esta Ordenanza, se entenderá por idoneidad, el 
cumplimiento de requisitos mínimos con los que deben contar los 
vehículos que prestan servicio público dentro del cantón Sucúa, de 
acuerdo a los estándares establecidos por la Unidad de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y a lo determinado en las normas 
técnicas INEN referentes a la materia; a fin de identificar y clasificar los 
vehículos de transporte público y prevenir fallas técnicas o mecánicas, 
en resguardo de la seguridad de los usuarios, la población en general y 
el medio ambiente. 

 
Art. 38. La revisión de idoneidad se circunscribirá al examen de una serie 

de elementos y características propias del servicio o la actividad que 
desempeñen. 

 
PARÁGRAFO IX 

DE LOS CENTROS DE REVISIÓN Y CONTROL VEHICULAR 
 

Art. 39. El Centro de Revisión Técnica Vehicular son las unidades técnicas 
diseñadas, construidas, equipadas y autorizadas para realizar la revisión 
técnica vehicular obligatoria, obtener y emitir la información detallada 
de la aprobación o rechazo de los vehículos en la Revisión Técnica 
Vehicular, colocar los autoadhesivos y entregar los certificados de la 
Revisión Técnica Vehicular. 

Art. 40. Para las fases de revisión mecánica, de seguridad y de control de 
límites máximos permisibles de emisiones de gases u opacidad y ruido, 
la Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial será quien 
administre el Centro de revisión Técnica Vehicular del Cantón Sucúa. 

 
Art. 41. El Centro de Revisión Técnica Vehicular no podrá ser utilizado 

para ningún otro fin o actividad que no sean las previstas en esta 
Ordenanza. 

 
Art. 42. El Centro de Revisión Técnica Vehicular no podrá ejercer ningún 

tipo de actividad que obligue o condicione en forma ilegal a los usuarios 
para acudir a ellos. 

 
Art. 43. En caso de que se requieran más Centro de Revisión Técnica 

Vehicular y estos fueren contratados de acuerdo a lo establecido en el 
Art. 33 de esta Ordenanza, todo lo relativo a la operación, 
funcionamiento, mantenimiento y los demás aspectos concernientes a 
los Centros de Revisión Técnica Vehicular, deberán quedar definidos en 
el contrato correspondiente. 
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Art. 44. A los Centros de Revisión Técnica Vehicular, conforme a la ley, 
les está prohibido hacer refacciones vehiculares, dar recomendaciones 
de personas, talleres mecánicos o locales particulares para 
reparaciones, vender partes y piezas de vehículos y prestar cualquier 
otro servicio extraño a la Revisión Técnica Vehicular prevista en la 
presente Ordenanza. 

 
Art. 45. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, no autorizada 

por el Gad Municipal del Cantón Sucúa o la Unidad de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial para proceder a la Revisión Técnica 
Vehicular obligatoria prevista en esta Ordenanza, que  emita o entregue 
certificados de Revisión Técnica Vehicular al margen de las 
disposiciones constantes en este cuerpo normativo, será sancionada con 
una multa equivalente a veinte remuneraciones mínimas básicas 
unificadas, previo juzgamiento que lo hará la Unidad de Talento 
Humano, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar. 

 
Art. 46. Los Centros de Revisión Técnica Vehicular podrán realizar 

revisiones voluntarias, siempre que sean a un precio igual al monto de 
la tasa correspondiente, si no se obstaculiza el desempeño de sus 
labores normales y previa solicitud escrita dirigida al Jefe de la Unidad 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. El precio deberá 
contemplar el pago de tributos de ley. 

 
Por revisiones voluntarias no se podrán entregar certificados o autoadhesivos 
emitidos por la Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
que demuestren el cumplimiento de la Revisión Técnica Vehicular en el 
correspondiente período que transcurre, descrito en la presente Ordenanza. 

 
Art. 47. Los Centros de Revisión Técnica Vehicular serán responsables de 

dejar constancia escrita de las condiciones en que los vehículos ingresan 
a sus dependencias con detalle de sus bienes y accesorios, y responder 
por cualquier reclamo que hicieren los usuarios, derivado de este 
concepto. 

 
Art. 48. Una vez que el vehículo hubiere cumplido todas las fases de la 

Revisión Técnica Vehicular que han sido descritas anteriormente, el 
correspondiente Centro de Revisión Técnica Vehicular será el 
encargado de colocar en el vidrio o parabrisas delantero un 
autoadhesivo, el mismo que deberá permanecer inviolado hasta la 
siguiente revisión del vehículo. 

 
Art. 49. Si el autoadhesivo se destruye o desaparece, solamente por 

causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificado por 
parte del dueño o tenedor del vehículo ante la Unidad de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, ésta podrá emitir y colocar, o 
disponer que se coloque un duplicado de dicho autoadhesivo. 

 
El dueño o tenedor contará con un término de cinco días para hacer conocer 
a la Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial la ocurrencia 
del evento, transcurrido dicho término, deberá someter nuevamente el 
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vehículo a la Revisión Técnica Vehicular y cancelar la tasa correspondiente 
como si fuese la primera revisión vehicular. 

 
Art. 50. A fin de brindar una mayor agilidad y ha pedido de la autoridad 

de tránsito y si fuese factible técnicamente, el proceso de matriculación 
podrá tener lugar en los mismos Centros de Revisión Técnica Vehicular 
previstos en esta norma. 

PARÁGRAFO X  
DE LAS TASAS 

 
Art. 51. El monto de las tasas será aprobado por el Concejo Cantonal de 

Sucúa, basándose en estudios técnicos y económicos preparados para 
el caso, los mismos que deberán incluir lo siguiente: 

 
 Costos de Financiamiento; 
 Costos de Mantenimiento; 
 Costos Operacionales; 
 Depreciación; 
 Costos Impositivos; 
 Costos de Inspección, fiscalización y auditoría. 

 
En caso de contratar con terceros la Revisión Técnica Vehicular, el monto de 
las tasas que resulten de los estudios económicos que sean establecidas por 
la Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y ratificadas por 
el Concejo Cantonal, deberán quedar fijadas en el correspondiente contrato; 
las mismas que serán iguales en todos los Centros y específicas para las 
diversas clases de vehículos. 

 
Art. 52. El Concejo Cantonal establecerá el monto de las tasas a pagar en 

los años posteriores, para lo cual, se tomará en cuenta el Índice de 
Precios al Consumidor, publicados por el INEC. Esta revisión podrá 
hacerse de manera anual, de acuerdo a la variación del índice de precios 
aquí indicado. 

 
Los nuevos montos de las tasas, deberán considerar el último monto vigente 
de las tasas, multiplicado por el porcentaje del incremento del índice de 
precios al consumidor desde la última actualización del monto de la tasa 
hasta la fecha de la revisión; es decir se aplicará la siguiente fórmula: 

 

monto tasa 1 = monto tasa 0 (0.025 (ipcu1 / 
ipcu0)) 

 
ipcu1 = índice de precios enero año 1. 
ipcu0 = índice de precios enero año base. 
monto tasa 0= monto tasa año cero. 
monto tasa 1= monto tasa año uno. 

 
Los montos que resulten de la aplicación de la fórmula aquí establecida, serán 
propuestos por la Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
y aprobados por el Concejo Cantonal. 
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Ejemplo 
 
Costo 0 o del primer año de operaciones para el transporte particular Liviano 
será 26.58, para este ejemplo vamos a tomar el año 2021 como año 0 y el año 
2022 como año 1, únicamente para poder aplicar la fórmula establecida la 
misma que necesita los índices de precios del mes de enero de cada año. 
 
Monto tasa 0= 26.58 
Ipcu1= 107.02(Índice de Precios al Consumidor, publicados por el INEC, año 2021) 
Ipcu0= 104.35(Índice de Precios al Consumidor, publicados por el INEC, año 2022) 
Monto tasa 1=(?) 
 
Monto tasa 1=26.58[0.025+(107.02/104.35)] 
Monto tasa 1= 27.92 
 
 

Art. 53. Sin embargo, de lo mencionado en el artículo anterior, de darse 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, que produzcan cambios 
que no permitan aplicar únicamente el Índice de Precios al Consumidor 
para la revisión anual del monto de las tasas aquí establecidas, la 
Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial queda 
facultada para aplicar estudios económicos y técnicos y ajustar los 
montos a los nuevos cambios. En este caso, la Unidad de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial establecerá los nuevos montos, los 
mismos que serán puestos en consideración del Concejo Cantonal para 
su aprobación, fecha desde la cual entrarán en vigencia. 

 
Art. 54. Los Centros de Revisión Técnica Vehicular estarán obligados a 

acatar el monto de las tasas fijadas y no podrán modificarlas 
unilateralmente en ningún caso. 

 
Art. 55. Tasa por la prestación de servicio. -  Los servicios del CRTV 

estarán gravados con las tasas establecidas por la Agencia Nacional de 
Tránsito para el año de inicio de operaciones el mismo que deberá ser 
analizado y aprobado por el Concejo Cantonal de Sucúa, El pliego 
tarifario vigente para la prestación del servicio público de Revisión 
Técnica Vehicular para el año 2022, será el siguiente: 

 
 

Tipo de vehículo Tarifa 
Total 
(US$) 

Livianos 26,58 
Taxi/buseta/furg/camionetas 18,19 
Pesados 41,81 
Buses 35,17 
Motos y otros 15,86 
Exonerados 15,00 

 
 

Art. 56. Vigencia del pliego Tarifario. – El cuadro tarifario tendrá 
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vigencia hasta el 31 de enero de cada periodo fiscal, el Concejo Cantonal 
actualizará el costo de las tasas de conformidad con el art. 52 de la 
presente ordenanza, o se ratificará el mismo tarifario del año anterior. 
 

PARÁGRAFO XI 
DE LAS EXCEPCIONES 

 
Art. 57. Quedan exentos de la Revisión Técnica Vehicular obligatoria de la 

que trata esta Ordenanza, de manera expresa, los siguientes vehículos: 
a. Los de propiedad de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, siempre 

que por su utilidad tengan características especiales; tales como los 
vehículos de guerra, motos de patrullaje, vehículos patrulleros u otros 
similares, que cuenten con aditamentos especiales que impidan 
cumplir con el proceso normal de Revisión Técnica Vehicular. 

b. Los de tracción humana y animal. 
c. Los que se hallen matriculados en otro país y estén de paso en el 

Ecuador, conforme a la ley; y, 
d. Los vehículos camioneros especiales extra pesados clasificados por la 

entidad competente, destinados para la construcción de vías y no 
sujetos a matriculación, no incluyen en esta excepción las volquetas 
destinadas al transporte de materiales. 
 

 
Art. 58. Están sujetos a un régimen de revisión especial: 
a. Los vehículos considerados como "clásicos", es decir aquellos que 

internacionalmente se entienden como tales al tener por lo menos 
treinta y cinco años de haber sido fabricados; por ser una rareza 
dada la cantidad de unidades producidas; por su diseño especial; por 
sus innovaciones tecnológicas; y, por no tener modificaciones en el 
chasis, en el motor, ni en ninguna otra parte original de su estructura, 
de tal manera que lo altere notablemente, por lo que se los someterá 
a una revisión, para verificar requisitos mínimos según su año modelo 
de fabricación. 
 

b. Los preparados para carreras u otras competencias deportivas, o los 
vehículos de competencia cuyo motor y habitáculo hubieren sido 
modificados respecto de sus características originales, con el propósito 
de ser utilizados en competencias automovilísticas, siempre y cuando 
se encuentren participando en las mismas o en procesos inherentes a 
éstas. 
Para tener acceso a consideraciones especiales en cuanto a la revisión 
vehicular, constante en esta norma, los propietarios o tenedores de 
dichos vehículos, deben presentar el documento que acredite la calidad 
de carro de competencia o carreras, emitido por el organismo 
competente. No obstante, estos vehículos deberán cumplir con el 
proceso de Revisión Técnica Vehicular general para poder circular en 
actividades distintas a las descritas. 

c. Toda maquinaria pesada que opere en el cantón Sucúa. 
d. Vehículos cuyas innovaciones tecnológicas utilicen fuentes de energía 

renovables no contaminantes. 
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PARÁGRAFO XII 
CONTROLES ALEATORIOS EN LA VÍA PÚBLICA 

 
Art. 59. La Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

Comisaría Municipal con el apoyo de la Policía Nacional, serán las 
encargadas de coordinar con las entidades competentes, a fin de 
fiscalizar los mecanismos relativos a los operativos en la vía pública, 
para el control del cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta 
Ordenanza. 

 
Art. 60. Los operativos de control se realizarán en la vía pública, en forma 

aleatoria, cuando se creyere oportuno, sin necesidad de aviso previo.  
Comprenderán la verificación del cumplimiento de la Revisión Técnica 
Vehicular correspondiente al período de Revisión Vehicular en curso y 
realizada en cualquiera de los Centros de Revisión Técnica Vehicular 
legalmente autorizados. 

 
SECCIÓN III 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

PARÁGRAFO I 
INCUMPLIMIENTO DE LA REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR 

 
Art. 61. Revisión técnica vehicular en los plazos establecidos. 

a. Los dueños o tenedores de vehículos motorizados terrestres, que 
no hayan sometido su vehículo al proceso de Revisión Técnica 
Vehicular                en el período que les corresponde de acuerdo a lo 
establecido por el calendario según el artículo 76, serán 
sancionados con una multa de veinte y cinco dólares (US. $25) 
acumulativos por cada período de incumplimiento. 

 
b. Los dueños o tenedores de vehículos motorizados terrestres, que 

no hayan sometido su vehículo a la segunda, tercera o cuarta 
revisión, según el caso, dentro del término de treinta o quince 
días posteriores a la revisión correspondiente como se establece 
en los artículos 20, 21 y 22 de la presente Ordenanza, deberán 
realizar el pago de la tasa que le corresponde por la revisión 
vehicular a realizarse sin ninguna exoneración por haber 
excedido el tiempo para cumplir con lo establecido.  

 
c. Los propietarios o tenedores de vehículos, cuyos automotores 

fueren citados en los operativos en la vía pública y que no 
sometieren su vehículo a la Revisión Técnica Vehicular en el 
término fijado, que es de ocho días, contados desde la fecha de 
citación, serán sancionados con una multa de diez dólares (US. 
$10,00) acumulativos por cada período de 8 días, sin perjuicio 
del cumplimiento de la obligación de acudir al centro respectivo. 
El monto de esta sanción en ningún caso será superior a 
cincuenta dólares (US. $50,00). 

 
Art. 62. Los propietarios o tenedores de vehículos, cuyos automotores 
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fueren controlados en la vía pública hallándose como condicionados en 
la primera Revisión Técnica Vehicular y no hubieren sometido a sus 
vehículos a la revisión dentro del término fijado para el efecto, serán 
sancionados con una multa de veinte y cinco (US. $25,00), además 
serán citados con una boleta, a fin de que acudan a un Centro de 
Revisión Vehicular, en el término máximo de ocho días y sometan al 
vehículo a la revisión correspondiente, la misma que será considerada 
como la segunda revisión. 

 
Si no acuden a la revisión vehicular dentro de los ocho días previstos en 
este artículo, se aplicará la sanción establecida en el Art. 61 literal c. de la 
presente Ordenanza. 

Art. 63. Los propietarios o tenedores de vehículos, cuyos automotores se 
encontraren condicionados en la segunda revisión y fueren controlados 
en la vía pública, sin haber sometido a sus vehículos a la revisión dentro 
del término fijado para el efecto, serán sancionados con una multa de 
veinte y cinco dólares (US. $25,00), además serán citados con una 
boleta, a fin de que acudan a un Centro de Revisión Vehicular, en el 
término máximo de ocho días y sometan al vehículo a la revisión 
correspondiente, la misma que será considerada como la tercera 
revisión. 

 
Si no acuden a la revisión vehicular dentro de los ocho días previstos en 
este artículo, se aplicará la sanción establecida en el Art. 61 literal c. de la 
presente Ordenanza. 

 
Art. 64. Los propietarios o tenedores de vehículos, cuyos automotores se 

encontraren condicionados en la tercera revisión y fueren controlados 
en la vía pública, sin haber sometido a sus vehículos a la revisión dentro 
del término fijado para el efecto, serán sancionados con una multa de 
veinte y cinco dólares (US. $25,00), además serán citados con una 
boleta, a fin de que acudan a un Centro de Revisión Vehicular, en el 
término máximo de ocho días y sometan al vehículo a la revisión 
correspondiente, la misma que será considerada como la cuarta 
revisión. 

 
Si no acuden a la revisión vehicular dentro de los ocho días previstos en 
este artículo, se aplicará la sanción establecida en el Art. 61 literal c. de la 
presente Ordenanza. 

 
Art. 65. Los propietarios o tenedores de vehículos pertenecientes a la 

ámbito Intracantonal que presten el servicio en la modalidad comercial 
o público, cuyos automotores controlados en la vía pública, no hubieren 
sido sometido a la Revisión Técnica Vehicular debiendo haberlo hecho, 
serán sancionados con la multa prescrita en el artículo 61 literal a. de 
la presente Ordenanza, además serán citados con una boleta a fin de 
que acudan a un Centro de Revisión Vehicular en el término de ocho 
días y sometan al vehículo citado a la revisión correspondiente.  
 
Además, La Unidad de transporte terrestre, Tránsito y seguridad vial 
notificará al gerente de la operadora a la cual pertenece dicho vehículo 



Viernes 2 de diciembre de 2022Registro Oficial - Edición Especial Nº 631

51 
18 

 

para que sea suspendida mientras obtenga el certificado que acredite 
que el vehículo ha aprobado la Revisión Técnica Vehicular en uno de los 
Centros legalmente autorizados. 

 
Si no acuden a la revisión vehicular dentro de los ocho días previstos en 
este artículo, se aplicará la sanción establecida en el Art. 61 literal c. de la 
presente Ordenanza. 

 
Art. 66. A los propietarios o tenedores de vehículos que porten adhesivos 

o certificados falsos o adulterados, se les aplicará los procedimientos 
establecidos en las Leyes, Reglamentos, Códigos civiles o penales, etc. 

 
Art. 67. En caso de concurrencia de infracciones de los propietarios de 

vehículos automotores y de las establecidas en esta Ordenanza para 
casos de faltas a lo previsto sobre controles aleatorios, el término que 
más favorezca al dueño o tenedor del vehículo, será el que se deba 
tener en cuenta. 

 
PARÁGRAFO II 

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES 
 

Art. 68. Cuando un propietario o tenedor de un vehículo haya sido 
notificado con la aplicación de una de las sanciones previstas en el 
parágrafo anterior, no podrá someter su vehículo a la Revisión Técnica 
Vehicular sin antes cancelar la multa impuesta en los lugares 
designados por el GAD Sucúa. 

Art. 69. Es prueba suficiente para constatar el incumplimiento de las 
normas establecidas en esta ordenanza, lo siguiente: 

 
a. Inexistencia del certificado de revisión vehicular o autoadhesivo 

emitido por la Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial u otro organismo competente fuera del cantón Sucúa, colocado en 
el parabrisas del vehículo, que dan constancia que el vehículo no ha 
sido sometido a la revisión vehicular dentro del período 
correspondiente; 

b. Incumplimiento de una citación previa, dentro de los términos 
previstos en la presente ordenanza; o, 

c. Certificados o autoadhesivos falsos o adulterados. 

Art. 70. Cuando se incurra en lo previsto en la presente ordenanza 
referente a boletas de citación se aplicará la Ordenanza que determina 
el procedimiento administrativo sancionador en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa. 

 
PARÁGRAFO III  

INCUMPLIMIENTO DE LOS CENTROS DE REVISIÓN 
 

Art. 71. Los funcionarios del Centro de Revisión Técnica Vehicular o del 
GAD Sucúa que no respetaren el monto de las tasas vigentes o 
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efectuaren cobros indebidos, los que realizaren actividades distintas a 
las que se encuentren autorizadas, o los que lleven a cabo la Revisión 
Técnica Vehicular o la entrega de certificados de revisión o 
autoadhesivos en forma irregular, las mismas serán consideradas faltas 
graves de acuerdo a la LOSEP art. 42. Literal b, y, art. 48; y las normas 
legales pertinentes. 
 

PARÁGRAFO IV  
DESTINO DE LAS MULTAS 

 
Art. 72. Las multas de que trata esta Ordenanza serán recaudadas según 

los mecanismos establecidos por el GAD Sucúa, los mismos que 
formarán parte del presupuesto programado para la Unidad de 
Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad vial, el mismo que será 
utilizado para mejoramiento de la calidad del aire de Sucúa, operativos, 
mantenimiento de la línea de revisión o lo referente con la competencia 
de transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

 
SECCIÓN IV 

PERIODICIDAD Y CALENDARIO 
 

Art. 73. Periodicidad de revisión técnica vehicular. - Los vehículos 
que prestan el servicio de transporte particular, público, comercial y por 
cuenta propia, estatal, Municipal, etc, están obligados a someterse a 
una revisión técnica una vez al año. 
 

Art. 74. Calendario de revisión técnica vehicular. -  La RTV se 
realizará de conformidad con el siguiente calendario de revisión: 

 

MES ÚLTIMO DÍGITO DE LA PLACAS 
OBLIGATORIO OPCIONAL 

ENERO  TODOS 
FEBRERO 1 2 al 0 
MARZO 2 3 al 0 
ABRIL 3 4 al 0 
MAYO 4 5 al 0 
JUNIO 5 6 al 0 
JULIO 6 7 al 0 
AGOSTO 7 8 al 0 
SEPTIEMBRE 8 9 al 0 
OCTUBRE 9 0 
NOVIEMBRE 0 2 al 0 
DICIEMBRE TODOS CON RECARGO 

 
 

SECCIÓN V 
MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AIRE 

 
Art. 75. Para efectos de la presente Ordenanza, se entiende por 

monitoreo, la actividad consistente en efectuar observaciones, 
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mediciones y evaluaciones de carácter sistemático en un lugar y período 
determinados, con el objeto de identificar los impactos y riesgos 
potenciales sobre el aire ambiente y la salud pública o para evaluar la 
efectividad de un sistema de control. 

 
Art. 76. Se delegan al Técnico de Gestión Ambiental del GAD Sucúa todas 

las atribuciones necesarias a fin de que ésta, establezca, desarrolle y 
ejecute sistemas, planes y programas de monitoreo de la calidad del 
aire del cantón Sucúa, donde determine los aspectos ambientales, 
impactos y parámetros ambientales a ser monitoreados, la periodicidad 
de estos monitoreos, los sitios para toma de muestras y la frecuencia 
con que debe reportarse los resultados a la autoridad ambiental local. 

 
Art. 77. La Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

tiene plenas facultades para contratar con terceros la ejecución del 
sistema de monitoreo de la calidad de aire del cantón Sucúa, una vez 
emitida la necesidad por parte del técnico de Gestión Ambiental del GAD 
Sucúa, dentro de las modalidades previstas en el marco legal del país, 
o ejecutarlas por sí misma. 
 

Las caracterizaciones de las muestras deberán llevarse a cabo en laboratorios 
que cuenten con procedimientos técnicos adecuados. 

 
Art. 78. Los sistemas, planes y programas de monitoreo de la calidad del 

aire que desarrolle el Técnico de Gestión Ambiental deberán ser 
coordinados con la Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

 
El sistema, plan o programa, deberá estar sustentado en un cronograma para 
su implementación. 

 
Art. 79. La Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

deberá informar a la máxima autoridad del Cantón, de manera 
inmediata, por medio de la comunicación más rápida a su alcance, las 
situaciones de emergencia de contaminación del aire, tanto de hecho 
como previsibles que pudieran presentarse, a fin de que se tomen las 
medidas necesarias para subsanar o evitar el daño. 

 
Para determinar los estados de emergencia, se tomarán como base las 
normar técnicas ambientales nacionales, establecidas en el Texto Unificado 
de la Legislación Ambiental Secundaria, las normas INEN que hagan 
referencia a la materia, o los criterios o normas legales o técnicas que 
señale GAD Sucúa a través del personal encargado de la Gestión Ambiental. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Todas las menciones de esta Ordenanza a “vehículos” 
comprenden también a plataformas, remolques y volquetes. 

SEGUNDA. - La Policía Nacional, sin perjuicio de las acciones que 
directamente desarrolle el GAD Sucúa, controlará el cumplimiento de las 
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disposiciones constantes en esta Ordenanza. 

TERCERA. - Las citaciones de que trata la presente ordenanza, tendrán 
una vigencia de un año calendario contado a partir de la fecha de citación. 

CUARTA. - La Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
emitirá la tarifa de costo de la Revisión Técnica Vehicular cada año de manera 
obligatoria pero no impedirá que la tarifa anterior vigente se mantenga según 
lo determine el Concejo Cantonal. 

QUINTA. - Todos los ingresos que genere la Unidad de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial (Títulos habilitantes, certificaciones, multas, 
inscripciones de registros, matrículas), incluido la transferencia por la 
competencia deberán ser asignados para la gestión de la competencia. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
PRIMERA. - La Unidad de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial 
llevará a cabo todos los procedimientos legales que fueren necesarios para la 
óptima prestación del servicio de Revisión Técnica Vehicular. 

 
SEGUNDA. - Desde la fecha de promulgación de la presente Ordenanza, el 
Proceso de Revisión Técnica Vehicular se sujetará a las normas aquí 
establecidas. 

 
Disposición Final. - La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación 
por el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa, sin 
perjuicio de su publicación en la página web de la municipalidad, y en el Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en el salón del Gobierno Municipal del Cantón Sucúa, a los diez y siete 
días del mes de noviembre del 2022 
 
 
 
Ing. Freddy Enrique Delgado Torres   Dr. Franco Enrique Lituma Mosquera 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL   SECRETARIO GENERAL GAD MUNICIPAL 
DEL CANTON SUCUA    
 
SECRETARIA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON SUCUA. – CERTIFICO: 
Que, LA ORDENANZA QUE NORMA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA 
DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR DE SUCÚA, fue conocida, discutida y 
aprobada en las sesiones del 27 de octubre de 2022 y 17 de noviembre 2022 y con 
fundamento en lo que manda el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; se remite por esta Secretaría una vez aprobada 
para que la sancione o la observe el Alcalde. 
 
 
 
Dr. Franco Enrique Lituma Mosquera  
SECRETARIO GENERAL DEL GAD MUNICIPAL  
 
ALCALDIA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON SUCUA. – Sucúa, a los 25 días del 
mes de noviembre de 2022, a las 10H00, recibo en tres ejemplares, LA ORDENANZA 
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QUE NORMA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE REVISIÓN 
TÉCNICA VEHICULAR DE SUCÚA, suscrito por el señor Secretario General del GAD 
Municipal; una vez revisada la misma, expresamente sanciono LA ORDENANZA QUE 
NORMA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE REVISIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR DE SUCÚA, para su puesta en vigencia y promulgación, en la ciudad y 
cantón Sucúa, en la fecha y hora señalada. 
 
 
 
Ing. Freddy Enrique Delgado Torres   
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON SUCUA 
 
 
 
SECRETARIA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON SUCUA. – Sancionó y 
firmó, LA ORDENANZA QUE NORMA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA 
DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR DE SUCÚA, el Ingeniero Freddy Enrique 
Delgado Torres, Alcalde del cantón Sucúa, a los 25 días del mes de noviembre de 2022. 
 
 
 
 
Dr. Franco Enrique Lituma Mosquera 
SECRETARIO GENERAL DEL GAD MUNICIPAL 
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